
 

 

 

Instructivo de Participación en la Junta Ordinaria de Accionistas de 

Administradora de Fondos de Pensiones Habitat S.A  

Abril 2021 

 

 
De acuerdo a lo dispuesto tanto por la Comisión para el Mercado Financiero (“CMF”) en su 

norma general n° 435, y en el oficio circular n° 1.141, como por la Superintendencia de Pensiones 
en su oficio ordinario n° 6041, dictadas en el contexto de la emergencia sanitaria provocada por el 
virus Covid-19, se autoriza el empleo de sistemas de asistencia y votación a distancia en las Juntas 
de Accionistas, y a la firma a distancia de las actas de sesiones y comités de directorios.  

 
Según lo autorizado por la Superintendencia de Pensiones junto con la CMF, AFP Hábitat S.A 

ha decidido realizar su Junta Ordinaria de Accionistas de forma remota, el día viernes 30 de abril del 
año 2021, a las 10:00 hrs.  

 
A continuación se explica el procedimiento con el cual los accionistas podrán enrolarse para 

participar de la Junta Ordinaria de Accionistas de AFP Hábitat S.A. 
 

a. Quienes podrán inscribirse para participar de la Junta Ordinaria de Accionistas.  

Podrán inscribirse todos aquellos accionistas que: sean personas naturales y que actúan por sí 
mismo y/o que actúan por medio de apoderados y representantes, y también aquellos accionistas 
que cuentan con personalidad jurídica. 

 

b. Procedimiento de inscripción a Junta Ordinaria de Accionistas. 

Los accionistas que deseen participar de la junta ordinaria de accionistas deberán enviar al correo 
electrónico InvestorRelations@afphabitat.cl la siguiente información: 
 

i. Si es Accionistas Natural con representación propia: 

 Copia de ambos lados de su cédula de identidad. 

 Teléfono Celular 

 Correo electrónico personal 
 

ii. Si es Accionistas Natural con representación de un tercero: 

 Copia de ambos lados de su cédula de identidad. 

 Copia de ambos lados de la cédula de identidad de su representante. 

 Teléfono Celular particular. 

 Correo electrónico personal. 
 
 

iii. Si es Accionistas con Personalidad Jurídica:  

 Copia de ambos lados de la cédula de identidad del representante legal. 
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 Razón Social de la Empresa. 

 Copia de los poderes para participar de juntas de accionistas. 

 Escritura de la Personería vigente de los representantes legales  

 Teléfono Celular particular del representante (Apoderado que asiste) 

 Correo electrónico personal del representante (Apoderado que asiste) 
 

Para el éxito en la participación y votación a distancia se recomienda enviar los antecedentes 
antes señalados con la mayor anticipación posible. El plazo de recepción de dichos documentos será 
hasta el día jueves 29 de abril hasta las 11:00 de la mañana. 
 

Una vez que AFP Habitat haya validado la documentación del accionista, según corresponda, 
el accionista tendrá acceso a la plataforma web donde se desarrollará virtualmente la Junta de 
Accionistas 2021. 

 
Para ingresar a la Junta de Accionistas, el accionista deberá dirigirse a la siguiente dirección 

electrónica, la cual puede seleccionar desde este mismo documento, o puede copiar el enlace y 
pegarlo en su navegador de internet. 

 
https://juntas.iddc.cl/HABITAT [juntas.iddc.cl] 

 
 
Una vez se encuentre en la página web, deberá seleccionar el texto en color azul: Junta Ordinaria 
de Accionistas AFP Habitat. 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

https://urldefense.com/v3/__https:/juntas.iddc.cl/HABITAT__;!!LnKaLjzLckc!XwnMyW3P_KkoVM--Kmj67yNgMSAMbsm0uD3nl087oTHITqU5GVXPngn0Am8JgTqmBrWDlCo$


 

 

Acto seguido deberá ingresar su RUT sin puntos y con guion, junto con el número de documento sin 
puntos, tal como se señala en la siguiente imagen.  
 

 
 

Por último, tendrá que responder algunas preguntas personales, con el objetivo de validar la 
correcta identidad del accionista que desea participar de la Junta de Accionistas 2021. 
 

 
 

 
 
 
 
 



 

 

Una vez ingresado a la plataforma, el accionista visualizara la siguiente pantalla: 
 

1. Datos de la empresa (nombre, presidente, horario). 
2. Video conferencia. 
3. Materias a votar (nombre, estado y resultado). 
4. Datos de las acciones (total, acciones presentes, asistencia). 
5. Sus datos personales (nombre y cantidad de votos). 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MESA DE AYUDA 
 

Ante cualquier duda o dificultad, la Mesa de Ayuda dará apoyo a los accionistas, vía llamada 
telefónica y/o por correo electrónico. 
 

Contacta a la Mesa de Ayuda en juntadeaccionistas@iddc.cl  y/o a los siguientes números 
telefónicos: 

 
+56 9 8419 6970 Amparito Canales, +56 2 2676 1193 Pamela Quintana. 
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PRUEBA DE LA PLATAFORMA 
 
Para quienes lo deseen, el día jueves 29 abril a las 16:00 hrs se realizará una prueba de la 

plataforma, para lo cual solo podrán participar aquellos accionistas que envíen su respectiva 
documentación a más tardar ese mismo día jueves 29 de Abril, antes de las 10:00 de la mañana. 
 


